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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 00768/INFOEM/IP/RR/2017

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACIÓN.

TOLUCA DE LERDO, MÉXICO A 24 DE ABRIL DE 2017.


MTRO. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
P R E S E N T E

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 176, 184, 185 y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en tiempo y forma me permito manifestar en vía Informe de Justificación, lo siguiente:

En tiempo y forma, la solicitud identificada con el número 00062/PRI/IP/2017, fue atendida por el Partido Revolucionario Institucional, no obstante la respuesta dada al solicitante ha sido recurrida, así las cosas, esta Unidad de Transparencia considera menester, llevar a cabo un análisis a la solicitud y a la respuesta que a la misma se le dio, por lo que a continuación, se planteará un apartado de antecedentes, en el que se relatará el trámite dado, paso a paso y hasta que se tuvo el conocimiento de la interposición del Recurso de Revisión; continuando con un apartado de consideraciones en el que se analizará de manera concreta la solicitud de información, la respuesta que se le dio a la misma y diversas reflexiones que esta autoridad deberá considerar en el momento de emitir su fallo. 

ANTECED ENTES

1. Que fue presentada a través del Sistema de Información Mexiquense, la solicitud con número de folio 00062/PRI/IP/2017, en fecha 08 de marzo del año en curso, en la cual se requiere:

“Solicito el tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros del consejo político estatal.” (Sic)

2. Se realizó un análisis de lo que el solicitante señala en el formato, llegando a la conclusión de que la información solicitada es pública de acuerdo al artículo 100 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se encuentra en el acervo documental de la Unidad de Transparencia, por lo que esta Unidad procedió a dar respuesta a la solicitud adjuntando el tabulador requerido en la respuesta proporcionada, como Anexo Uno.

3. Con fecha 30 de marzo de 2017, esta Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de la ciudadana en el siguiente tenor:

“En atención a su solicitud, la Unidad de Transparencia del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, adjunta el tabulador de remuneraciones del Comité Directivo Estatal, por otra parte se hace del conocimiento del solicitante que los miembros del Consejo Político Estatal no reciben remuneración alguna, solo ostentan un cargo honorifico de manera temporal”(Sic)
4. Como queda constancia en el sistema, el ciudadano en fecha 31 de marzo de 2017, interpuso el Recurso de Revisión a cuya solicitud he venido reseñando refiriendo en lo medular:

“El Sujeto Obligado, no da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales… deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: XV. El directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales; XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido;.” (SIC)


C O N S I D E R A C I O N E S

Del análisis a los documentos generados con motivo del presente Recurso, se advierte que la pretensión del revisionista es, según su dicho, que el sujeto obligado, no da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pero veamos parte por parte, la solicitud, la respuesta y al final lo que plantea en el Recurso de Revisión al que se acude.


1.- DE LA SOLICITUD:
La solicitante pidió de mi Partido la siguiente información:

“Solicito el tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros del consejo político estatal.” (Sic)

Del texto transcrito se desprende que lo que el solicitante pide es el tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros del consejo político estatal, esto es que la solicitud se constriñe a conocer sobre las remuneraciones que perciben los integrantes de este Instituto Político.

2. DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y SU FUNDAMENTO.

Esta Unidad de Transparencia, como ya se ha dejado asentado supra, dio respuesta explicando al ciudadano el trámite que se le dio a su solicitud de información desde el momento que la ingresó hasta el momento de su respuesta, así como adjuntándole el tabulador de salarios de los distintos cargos que existen en el Comité Directivo Estatal de este Instituto Político, no obstante lo anterior y debiéndose tener como atendida la solicitud de información con la respuesta proporcionada, el ciudadano se duele en el Recurso de Revisión al que ahora se acude de que la respuesta no fue lo que pidió, aduciendo en el Recurso de Revisión, que el sujeto obligado, no da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que evidentemente no hizo saber en la solicitud que en un principio presentó ya que solo pidió el tabulador de remuneraciones y eso fue lo que se le entrego, en el Sistema.
No dudamos que después del análisis que esta Autoridad lleve a cabo al Recurso de Revisión que por ahora nos ocupa, considerará satisfactoria la respuesta sujeta a revisión, pues se le dio la información correctamente a el ciudadano, permitiéndome con la finalidad de sustentar jurídicamente la validez de la respuesta hacer la cita de dispositivos legales y reglamentarios estrechamente relacionados con el tema, mismos que serán acompañados de una reflexión como a continuación se propone: 

De la solicitud primigenia se desprende que el solicitante pide, el tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros del consejo político estatal, considerando esta Unidad de Transparencia oportuno en ese momento, proporcionar el tabulador de salarios de los distintos cargos partidistas que reciben una remuneración en el cual viene la información referente a Clasificación, Subclasificación, Puesto, Salario Diario, Sueldo Mensual Bruto y Sueldo Mensual Neto y que con esos datos quedaba satisfecha su curiosidad debido a que fue lo que el ciudadano solicito, no obstante lo anterior y debiéndose tener como atendida la solicitud con la información proporcionada, como se advierte, el solicitante recurre la respuesta, aclarando que el sujeto obligado, no da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es oportuno aclarar que no existe ni existió obstinación o intransigencia para que le sea entregada la información requerida, dejando en claro que en realidad eso no fue lo que pidió en su solicitud y que los datos requeridos si fueron entregados, esto es el tabular de remuneraciones que contiene Clasificación, Subclasificación, Puesto, Salario Diario, Sueldo Mensual Bruto y Sueldo Mensual Neto de quienes colaboran en el Comité Directivo Estatal. 
Insistimos en que la respuesta que se dio al ahora recurrente fue la correcta, ya que se le suministro la información que solicitó, otra cosa hubiera sido si esta Unidad negara lisa y llanamente la información, lo cual no sucedió debido a que solicitó la información sobre el tabulador de remuneraciones, tal y como se aprecia en la solicitud primigenia, y esa información fue la que se le adjunto a su respuesta.
 
3.- DEL RECURSO DE REVISIÓN

En cuyo formato podemos leer lo siguiente:

“El Sujeto Obligado, no da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales… deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: XV. El directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales; XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido.” (SIC)

Argumentaciones que ameritan un análisis pormenorizado a las pretensiones como a continuación se propone:

En su argumento el revisionista dice:

“El Sujeto Obligado, no da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales… deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: XV. El directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales; XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido;.” (SIC)


El ciudadano revisionista, argumenta que a su parecer en la respuesta emitida por esta Unidad, no se da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, en el cual no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se asume que es incorrecto por lo siguiente:

En cuanto a que no se da respuesta a la solicitud ya que solo emite el tabulador general de sueldos, como ya se ha mencionado en el presente, el ciudadano solicitó el tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros del consejo político estatal y eso fue lo que se le proveyó, destacando que los cargos partidistas que no se enuncian en el tabulador no reciben remuneración alguna, tal y como lo son los miembros del consejo político estatal y se le explico al recurrente en su respuesta. 

Cabe mencionar que, el tabulador que se le proporciono es el que se genera de manera oficial dentro de las atribuciones de este Instituto Político, por lo tanto se hace del conocimiento del ciudadano que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que dicha obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, siendo que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones con la intención de satisfacer la pretensión del particular y solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo, 24 último párrafo; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se mandata lo siguiente: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”(Sic) 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
 …
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. ” 
No obstante lo anterior, maximizando el derecho humano de acceso a la información, constitucionalmente tutelado y como se verá más adelante, en un afán de disipar las dudas, incertidumbre o confusión del solicitante, nos permitiremos perfeccionar la respuesta a su solicitud.

En cuanto al planteamiento que hace el revisionista respecto de que, no enuncia las remuneraciones de los funcionarios partidistas como lo mandata el artículo 100, fracción XV y XVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reiteramos lo antes mencionado en el cuerpo del presente, en el cual se hace memoria de que se le cedió la información completa de lo solicitado, ya que su inquietud era el tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros del consejo político estatal, la información en mención se le adjunto en un tabulador que contiene Clasificación, Subclasificación, Puesto, Salario Diario, Sueldo Mensual Bruto y Sueldo Mensual Neto a su respuesta, esto de acuerdo a lo establecido en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante lo anterior y debiéndose tener como atendida la solicitud con la información proporcionada, esta Unidad apegada al principio de máxima publicidad y sin menoscabar el derecho de acceso a la información del recurrente, al percatarse de la interposición del Recurso de Revisión al que ahora se alude, hizo las diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la respuesta proporcionada al ciudadano, solicitando a la Coordinación de Transparencia, encargada de la publicación de las obligaciones comunes y específicas de transparencia en los sitios de internet y la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), el archivo electrónico adjunto al presente como Anexo Uno, que se generó de acuerdo a los formatos establecidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respecto al artículo 100 la fracción XVI, para su debida publicación en el portal electrónico IPOMEX, esto de acuerdo a lo establecido en los artículos 75, 92 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Numerales Segundo y Tercero Transitorios de los Lineamientos Técnicos Generales, previa autorización del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Cabe señalar que, por lo que se refiere a los dirigentes municipales, regionales y distritales, se comenta que son cargos partidistas para militantes los cuales solo son honoríficos y colaboran con la función del partido de manera temporal por lo tanto no perciben ningún tipo de remuneración.

Del anterior análisis a los puntos concretos que el solicitante intenta controvertir, se puede deducir que esta Unidad de Transparencia le dio el tramite adecuado a la solicitud de información referida en el cuerpo del presente, como lo marca el artículo 53 Fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que la Unidad de Transparencia tiene la función de realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información y al quedar satisfechos en el cuerpo del presente escrito de Informe Justificado, es de tenerse por confirmada la respuesta del Partido Revolucionario Institucional que se recurre, toda vez que se ha dejado claro que, se le entrego la información referente al tabulador de remuneraciones que perciben los dirigentes estatales y miembros del consejo político estatal, en concordancia a lo que el ciudadano pidió y de acuerdo a lo vertido el en presente informe, quedando consecuentemente sin materia el presente recurso de Revisión.

Con todo lo antes expuesto y fundado, de Usted, C. Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de la manera más atenta solicito:

PRIMERO. Tener por rendido el presente informe con las manifestaciones realizadas en el cuerpo del presente escrito de acuerdo a lo establecido en el artículo 185 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Confirmar en sus términos la respuesta dada al ahora revisionista y sobreseer el mismo por haber quedado sin materia en términos del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



A T E N T A M E N T E
“DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL”



LIC. ENRIQUE CHAVEZ CIENFUEGOS
Titular de la Unidad de Transparencia del 
Comité Directivo Estatal 
del Partido Revolucionario Institucional 
en el Estado de México
Correo Electrónico: transparencia_cde_pri@yahoo.com.mx
Tel. 01 722 2 36 09 00 Ext. 889 y 616 
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